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Honorables Concejales 
 

Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
LUNES 04 DE MARZO DE 2024 HORA: 9:00 A.M.  
 
RECINTO LOS COMUNEROS 
 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Germán Augusto García Maya, y conforme lo 
establece el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022; el artículo 
30, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito CONVOCARLO (A), a 
la sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el siguiente tema: 
 
Primer debate a los siguientes proyectos 
 
Proyecto de Acuerdo No. 155 de 2024 “Por medio del cual se adoptan cartas de menús 
alimenticios accesibles e incluyentes para personas con discapacidad visual y baja visión 
en las plazas de mercado del Distrito Capital”. 
 
Autor: Honorable Concejal ANDRÉS DARIO ONZAGA NIÑO, Partido Alianza Verde. 
 
Ponentes: Honorables Concejales FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA (Coordinador) 
y MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA. 
 
Invitados: Doctores MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE, Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico; WILLIAM ALEJANDRO RIVERA CAMERO, Director General del Instituto 
para la Economía Social – IPES; ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO, Director General 
del Instituto Distrital Turismo - IDT; JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ Contralor de 
Bogotá; JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA 
BARBERENA NISIMBLAT, Veedora Distrital. 
 

 

Proyecto de Acuerdo No. 175 de 2024 “Por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la formulación de la política pública Integral de fomento al 
emprendimiento liderado por mujeres y se dictan otras disposiciones.” 
 
Autor: Honorable Concejal CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, Partido Liberal 
Colombiano. 
 

CACARDENAS
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Ponentes: Honorables Concejales MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA (Coordinadora) y 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO. 
 
Invitados: Doctores Delegado Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; GUSTAVO QUINTERO 
ARDILA, Secretario Distrital de Gobierno; MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE, Secretaria 
Distrital de Desarrollo Económico; ISABEL SEGOVIA OSPINA, Secretaria de Educación 
del Distrito; LAURA MARCELA TAMI LEAL, Secretaria Distrital de la Mujer; WILLIAM 
ALEJANDRO RIVERA CAMERO, Director General del Instituto para la Economía Social 
– IPES; JUAN PABLO CAMACHO, Director General del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal –IDPAC; JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ 
Contralor de Bogotá; JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; 
VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT, Veedora Distrital. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
EDGAR ORLANDO ROMERO DAZA 
Subsecretario de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó y Aprobó: Edgar Orlando Romero Daza Subsecretario 
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